
 
PROCESO:              EJECUTIVO  
RADICADO:            680014003015-2017-00333-00 
 
Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias a efectos de presentar 
la liquidación de costas a cargo de la parte DEMANDADA y a favor de la 
DEMANDANTE.  
 

• LIQUIDACIÓN DE COSTAS  
 

CONCEPTO FOLIOS VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO 123 A 126 $3.130.000 
NOTIFICACIÓN  17, 23,  $26.000 
VANGUARDIA – EDICTO 29 $51.825 
NOTIFICACION CURADOR 39, 44, 55, 

59, 64, 74, 
76, 79 

$30.600 

TOTAL  $3.238.425 
 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de TRES 
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUTROCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS MCTE. 
 
Bucaramanga, 14 de julio de 2020. 
 
 
 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 
Secretario  
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del 
Código General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas eleborada 
por la Secretaria del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

GUSTAVO RAMÍREZ NÚÑEZ 
Juez        
 
Publicado en estados electrónicos el 15 de julio de 2020                                                                                                            


